
Huelga de hambre en las prisiones del Estado Español

Que pasa tras los 
muros...?

La respuesta en la 
calle

Desde los grupos de apoyo en la 
calle se afirma la necesidad de 
abrir un debate en la sociedad 
en torno al sistema carcelario 
“aunque nuestro objetivo siem-
pre será la abolición de las cár-
celes, a corto y medio plazo esta 
iniciativa sirve para denunciar 
el hecho de que no se están res-
petando los derechos humanos 
dentro de los centros peniten-
ciarios, y precisamente que-
remos abrir un debate social 
sobre esta situación y avanzar 
para conseguir estas doce rei-
vindicaciones”. Esta propuesta 
pretende que la solidaridad se 
extienda a toda la población para 
poder formar “una comunidad 
de lucha” y un movimiento an-
ticarcelario mucho más amplio 
que el que existe actualmente. 

Aislamiento e impunidad
Desde el Observatorio del Sistema 
Penal y los Derechos Humanos de la 
Universidad de Barcelona consideran 
que el régimen de aislamiento en el 
que las personas pasan hasta 22 horas 
al día encerradas en la celda supone 
un tipo de tratamiento “inhumano y 
degradante” que provoca daños muy 
serios para la salud física y psíquica 
de las personas que lo sufren, y que 
desde hace tiempo están reconocidos 
tanto por el Consejo de Europa como 
por la ONU. “Aparte, el aislamiento 
supone un espacio de impunidad 
para la tortura y el maltrato, ya 
que la persona presa está sola, sin 

testigos que puedan declarar si 
una persona es agredida”, explica 
I. Rivera, director del Observatorio, 
que considera que “los funcionarios 
, en cambio, siempre tendrán un 
grupo de compañeros para declarar 
que tuvieron que utilizar la fuerza 
por tratarse de un preso violento”. 
Según Rivera “este régimen de aisla-
miento supone uno de los aspectos 
más oscuros en el interior de las 
cárceles, ya que no sólo posibilita el 
maltrato y la tortura, sino la imposi-
bilidad de probarlo”.

Hay alguna diferencia 
entre un “preso político” y el resto?

A d i ferencia  de  las  personas 
med iát icas ,  la s  que no t ienen 
d icha repercusión -que son la 
mayor ía-  no rec iben n ing ú n 
t rato  de  favor  n i  son proteg i-

das  a nte  situaciones  host i les 
en las  cá rceles .  Por  este  mo-
t ivo v iven de  forma d i rec ta  y 
contu ndente  la  br uta l idad del 
s i s tema ca rcela r io.
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Desde hace ya unos dos años y medio, se vienen reivindicando desde colectivos de pres@s
sociales y grupos de apoyo, 12 reivindicaciones de mejora de las condiciones de vida de las
personas presas.
Estas medidas, van desde las condiciones de salud, por la desatención sanitaria que existe en
las cárceles de toda España, hasta las comunicaciones o los regímenes especiales de castigo.
Todas ellas, medidas de mínimo respeto a los derechos humanos y a la dignidad de las
personas. Todas ellas, medidas que han sido ignoradas por las instituciones que deberían
garantizar su cumplimiento.
En este caso, los compañerxs Peque, desde la cárcel de Córdoba, y Toni, desde Albocàsser,
propusieron una nueva convocatoria de huelga de hambre colectiva que se inicia el próximo 
1de mayo, como vienen haciendo desde hace ya 3 años y en la que la idea es, la comunicación
dentro-fuera de los colectivos y presxs que se adhieran a las huelga.
En este año, además, se ha propuesto ampliar la tabla de reivindicaciones a 13 en contra de 
los diferentes tipos de cadena perpetua, la vieja, que afecta a quienes tienen varios bloques de
condenas graves entre los que no existe “conexidad”, y la nueva, camuflada como “prisión
permanente revisable”.
Desde los colectivos de apoyo, desde fuera, debemos estar muy atent@s y presentes a estas
reivindicaciones, y ser altavoz de las mismas pensando y consensuando y apoyando la lucha 
de los compañerxs que se vayan adhiriendo a la huelga de hambre.
Por ello, en este espacio, os dejamos las reivindicaciones, que hacemos nuestras, y que
durante estos 3 años han desoído desde las instituciones responsables de estas vulneraciones
de derechos humanos más básicos.

Cuarenta presos/as que cumplen condenas en diferentes centros penitenciarios del Estado Español han iniciado una tercera 
propuesta de lucha colectiva con el objetivo de visibilizar y denunciar las constantes vulneraciones de derechos fundamentales 

que padecen diariamente.Algunas de ellos/as han comenzado una huelga de hambre desde el 1 de mayo de 2019.

MADRES DE FAMLIARES DE PRESOS DE CATALUNYA

El pasado 25 de abril hemos despertado con la trágica noticia de la 
muerte de Pastora. Hemos perdido a la más grande, sin duda 
alguna la persona más querida del movimiento libertario, tanto en 
Galicia como en España, la que más luchó por combatir la 
aberración que suponen las cárceles y la que más hizo por dar un 
poco de calor a las miles de presas, que sufren día a día en estos 
centros de exterminio.
Ella siempre dijo que para ella todas nosotras éramos sus hijas y 
evidentemente para nosotras también fue como una madre. 
Recordamos la terrible muerte de su hijo Xosé hace ya 14 años, 
recordamos su sufrimiento y su promesa de luchar por los otros 60 
000 Xosés que permanecen en las prisiones de toda España. Nadie 
podrá negar que cumplió con creces su promesa. Jamás dejó de 
luchar ni un sólo día, hasta la maldita mañana de hoy en que un 
infarto nos la llevó.
Pastora no podrá hacer realidad los infinitos proyectos que todavía 
tenía a día de hoy. Recuerdo su sueño de adquirir una casa con un 
terreno cultivable para acoger a las presas que salían y no tenían 
una familia que les acogiese, su deseo de volver a crear Nais Contra 
a Impunidade, de impulsar una organización de familiares a nivel 
estatal que ya ha nacido y crece poco a poco, de hacer comedores 
en nuestro Ateneo para que a nadie le faltase un plato de comida 
caliente y un sinfin de proyectos más.
 A todas nosotras nos va a tocar luchar más duro para cubrir este 
enorme hueco.
Un fuerte abrazo a toda su familia (tanto la sanguínea como la de 
todas las personas que le hemos conocido y la sentimos como 
propia) y recordar hacerle el mayor homenaje que le podemos 
realizar, continuar la lucha.



12 Reivindicaciones para una huelga de hambre
2.Abolición del régimen

FIES, del “régimen especial” 
de castigo y los departamen-

tos de aislamiento.
E l  ré g i m e n  d e  a i s l ami e nt o 
c o n s i s t e  e n  2 2  h o ra s  d i ar i a s 
d e  c e l d a  c o n  s ó l o  2  d e  p a -
t i o,  n o  t i e n e n  c o nt a c t o  c o n 
n i n g u n a  p e r s o n a  a  p ar t e  d e l 
c arc e l e ro.  E s t e  r é g i m e n  p u e -
d e  a l ar g ar s e  m e s e s  o  añ o s . 
Hay  p e r s o n a s  q u e  h an  s u -
f r i d o  e s t e  r é g i m e n  e x t re m o 
d u rant e  m á s  d e  1 0  añ o s .

9.Que no se criminalice la
solidaridad. Las personas 

presas y los grupos de apo-
yo somos uno. Si les tocáis 

a ellos/as nos tocáis a noso-
tros/as.

Ap o y a r  a  l a s  p e r s o n a s  q u e 
e s t á n  d e n t r o  d e  p r i s i ó n  n o  e s 
d e l i t o ,  a u n q u e  e n  l o s  ú l t i m o s 
a ñ o s  s e  h a n  l l e v a d o  a  c a b o 
v a r i o s  m o n t a j e s  p a r a  c r i m i -
n a l i z a r  a  g r u p o s  d e  a p o y o 
y  a  l a  l u c h a  a n t i c a r c e l a r i a .

7.Esclarecimiento y delimi-
tación de responsabilidades 
por las personas asesinadas 

en las cárceles del estado 
español desde el principio de 
lo que llaman “democracia” 

hasta el día de hoy.
J o s e  A n g e l  S e r r a n o  B e n í -
t e z ,  M a n u e l  F e r n a n d e z  G i -
m é n e z ,  M o h a m e d  A b a g u i , 
A r t z a i t z  B e l l ó n ,  S a m b a 
M a r t i n e ,  L u i s  M a n u e l  A c e -
b o ,  I d r i s s a  D i a l l o ,  M o h a -
m e d  B o u d e r b a l a ,  A l i k  M a -
n u k y a n … u n a l i s t a  i n f i n i t a 
d e  m u e r t e s  n o  e s c l a r e c i d a s .

10.Que se abran las aulas, ta-
lleres, gimnasio, etc, accesos 
formativos y culturales a las 
personas presas que tachan 

de irrecuperables.
A muchos  presos  s e  l e s  niega 
e l  acceso  a  ac t iv idades  soc ioe -
ducat ivas  y  depor t ivas  por 
diversos  motivos .Hablan  de 
“reabi l i tac ion”  pero  sus  car-
celes  fomntan  la  pr i s ioniza-
c ion  y  e l  d e s a r r a i g o s o c i a l .

11.Que no se utilicen los
“módulos de respeto” para 
chantajear con supuestos 

beneficios penitenciarios a 
cambio de degradar moral-
mente a las personas presas

L o s  m ó d u l o s  d e  r e s p e -
t o  n o  s o n  m á s  q u e  u n  l a -
v a d o  d e  c a r a  e n  e l  q u e 
s e  f o m e n t a  l a  i n f a n t i l i -
z a c i ó n  ,  l a  s u m i s i ó n  y  e l 
c o l a b o r a c i o n i s m o  c o n  l a 
i n s t i t u c i ó n  “  c h i v a t e o” .

12.Cese de los cacheos in-
tegrales a familias y visitas, 
de los rayos X a las personas 
presas y que se pueda comu-
nicar con cualquier vía sin 

ninguna limitación ni requi-
sito burocrático

 Muchos  fami l iares  s e  ven 
sometidos  a  humil lantes  ca-
cheos  y  desnudos  integ rales , 
además  de  rev i sar  a  los  presos 
con  rayos  X  con  e l  consig uien-
te  r i esgo  para  la  sa lud  que 
compor ta  su  uso  cont inuado.

1.Fin de las torturas, agresio-
nes y tratos crueles y degra-
dantes, y de la impunidad de 
los carceleros en su práctica.
Entre  2 0 0 4  y  2 0 1 6  s e  d e nun -
c i aron  9 6 1  ca s os  d e  tor tura  y 
mal os  t rato s  e n  l a s  cárce l e s 
d e l  e s tad o. S eg un  l a  co ordina -
d ora  p ara  l a  pre v e nc i on  y  l a 
d e nunc i a  d e  l a  tor tura . C omo 
su cedi ó  e n  Q u atre  C amin s 
l a s  p e r s ona s  pre s a s  t i e ne n 
qu e  amot inar s e  p ara  qu e  su s 
v o ce s  at rav i e s e n  l o s  muros .

8.Fin de la dispersión.
El  tras lado  a  otros  te r r i tor ios 
del  e s tado  con  e l  consig uien-
te  a le jamiento  de  fami l iares 
y amistades  es una  prác t i ca 
común.  E l lo  supone  una  dura 
pena  tanto  para  la  persona 
presa  como para  su  entor no 
que  s e  ve  obl igado  a  recor rer 
c ientos  de  ki loómetros  para 
poder les  v i s i tar.  En  e l  año 
2016  hubo  25 .495  tras lados .

4.Exigimos que los servicios
médicos no estén adscritos a 
Instituciones Penitenciarias 
para evitar la complicidad 

corporativista entre médicos 
y carceleros.

E l  p e r s o n a l  s a n i t a r i o  h a 
s i d o  d e n u n c i a d o  e n  n u -
m e r o s a s  o c a s i o n e s  p o r 
e n c u b r i r  c a s o  d e  t o r t u -
r a s ,  m a l o s  t r a t o s  y  m u e r -
t e s  n o  i n v e s t i g a d a s .  L a s 
p e r s o n a s  q u e  e s t a n  e n -
c a r c e l a d a s  m e r e c e n  l a 
m i s m a  s a n i d a d  q u e  l a 
g e n t e  q u e  e s t a  e n  l a  c a l l e .

3.Aplicación inmediata de
los artículos 104.4 y 196 RP a 
todas las personas presas con 

enfermedades crónicas.
Carmen Badía Lacho, una de 
las presas adscrita a la huelga 
de hambre, enferma de cáncer, 
denuncia el abandono sanitario 
y los malos tratos en prisión. 
Pide la condicional para poder 
estar con sus familiares,  pero, 
para que se conceda la excarce-
lación la esperanza de vida tie-
ne que ser menor de tres meses.

6.Que personas con enferme-
dades mentales no estén en 

cárceles y menos en régimen 
cerrado o aislamiento.

L a  a s o c i ac i ón  d e  Fami l i are s 
contra  l a  c r u e l d ad  carce l ar i a 
ha  d e nunc i ad o  rec i e nte me nte 
e l  ca s o  d e  Al fon s o  Mig u e l  C o -
d ón  B e lmonte .  L l e v a  6  años 
e n  pr i s i ón  d e  l o s  c u a l e s  l a 
may or í a  l o s  ha  p a s ad o  e n  ré -
g ime n  ce r rad o,  a i s l ami e nto. 
Pe s e  a  t e ne r  s e r i o s  prob l e ma s 
d e  s a lu d  me nta l  y  su f r i r  ata -
qu es  e p i l é pt i co s .  Ha  inte nta -
d o  su i c i d ar s e  mu cha s  v ece s 
con  auto l e s i ones  tan  p e l i -
g ro s a s  como  cor te s  d e  c u e l l o.

5.Que los “programas” con
metadona y fármacos psi-
quiátricos vayan acompa-

ñados de grupos de apoyo y 
terapeutas independientes de 
Instituciones Penitenciarias.

E s t o s  p r o g r a m a s  s u s t i t u y e n 
u n a  a d i c c i o n  p o r  o t r a  l e g a -
M u c h o s  i n t e r n o s  s i n  p r o b l e -
m a s  d e  a d i c c i ó n  e n t r a n  a 
f o r m a r  p a r t e  d e  p r o g r a m a s 
d e  t r a t a m i e n t o  c o n  m e t a d o -
n a  p a r a  p o d e r  t e n e r  a c c e s o 
a  b e n e f i c i o s  p e n i t e n c i a r i o s .

2 nuevas reivindicaciones añadidas a las 12 anteriores:

13ª) Exigimos la limitación al mínimo posible del tiempo de las condenas. Y, para ello, exigimos la desaparición de la cadena perpetua encubierta que existe desde
siempre para lxs presxs que tienen varios bloques de condenas entre los que no existe “conexidad”, pudiendo cumplir consecutivamente varios “máximos” de ente 
20 y 40 años, cuando sólo la suma de dos de ellos ya es una vida entera. Exigimos asimismo la derogacón de la nueva “prisión permante revisable”, porque el 
mínimo de 25 años ya es una cadena perpetua, porque las posibles reducciones, ya en teoría difíciles de aplicar, estarán sometidas a la arbitrariedad de las 
autoridades carceleras de siempre y porque, en definitiva, no es más que una condena a muerte en vida o algo peor. Y, finalmente, exigimos que se dé marcha atrás 
al endurecimiento de las penas que trajo el código penal del 96, agravado por el aluvión de reformas posteriores, y que se restaure la redención de
penas del artículo 100 del viejo código del 73, con reducción de penas por trabajo, estudios, cursos, actividades formativas, terapeúticas, creativas, culturales, 
artísticas, artesanales o deportivas. 

14ª) Exigimos el fin de la situación de indefensión jurídica que padecemos las personas presas en las cárceles del Estado español, por la arbitrariedad de las
comisiones disciplinarias y juntas de tratamiento, por la inoperancia de los juzgados de vigilancia
penitenciaria, por la dificultad para recurrir las decisiones de unas y otros, a falta de asistencia y asesoramiento profesionales, por la escasez e ineficacia de los 
servicios de orientación jurídica penitenciaria, de la defensa de oficio y de la justicia gratuita y por la gran dificultad para obtenerlas.

SOLIDARIDAD PRESXS EN LUCHA 
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